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GOBIERNO REGIONAL PUNO
PRESIDENCIA REGIONAT

Der,rrcta

No o7 _2016_pR-cR puNo

EL PRESIDENTE OEI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, eI Oficio NO 840.2016-GR PUNO/GRPPAT, sobre II AUDIENCIA PÚBLICA REGIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS

oeL GoareRNo REG|oNAL PuNo EJERcrcto FlscAL 2016; y

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 3 del artículo 8o de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales No

27867, se establece que la administración pública regional está orientada bajo un sistema
moderno de gestión y sometida a una evaluación de desempeño; en este marco, la
audiencia pública constituye un mecanismo de rendición de cuentas que el Gobierno
Regional Puno, adopta para dar cuenta a la ciudadanía de las acciones realizadas, logros
alcanzados, dificultades y perspectivas de gestión del Gobierno Regional Puno.

Que, el artículo 24o del cuerpo legal señalado anteriormente, establece que el
Gobierno Regional realizará como mínimo dos audiencias públicas regionales alaño, una en
la capital de la región y la otra en una provincia, en las que dará cuenta de los logros y
avances alcanzados durante el período.

Que, la Ordenanza Regional No 03-2016-GR PUNO/CRP que aprueba el Reglamento
para las audiencias públicas del Gobierno Regional Puno, establece los procedimientos para
el desarrollo de las audiencias públicas, con la finalidad de promover, la eflciencia, eficacia,
transparencia económica; además, se debe informar públicamente a la población sobre los
logros, dificultades y desafíos de la gestión del Gobierno Regional Puno.

En el marco de lasJunciona y atibuciones co4feriilas por Ley tl" Zltíl y su moillficatoria Ley No 27902;

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.. CONVOCAR A IA II AUOITruCA PIJBLICA REOIOI.IRL OT

Rrruolclóru oe CurNrRs oel GosrEnNo ReorouRl PuNo, E¡eRcrcro FrscAL 2016, que se
desarrollará el día Lunes 26 de Diciembre 2016, a horas 11.00 am., en el Auditorio de la
Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional Puno, ubicado en el Jirón Moquegua No

264 - Puno.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Gerencia General Regional, las Gerencias Regionales y
Oficinas Regionales, deberán implementar las acciones administrativas necesarias para la
realización de la !lAudiencia Pública Regional.

ARTíCULO TERCERO.- La Oficina de lmagen lnstitucional es la encargada de la
difusión del presente Decreto Regional, mediante los medios de comunicación de alcance y
circulación regional y en el portalweb institucional.
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Dado en la Sede del Gobierno Regional Puno, 
" W /t( de! mes de Diciembre del año

Dos Mil Dieciséis. .r,z:\ \ '
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